
BOE núm. 271 Lunes 13 noviembre 2006 39605

I.    Disposiciones generales

TRIBUNAL SUPREMO
 19677 SENTENCIA de 26 de septiembre de 2006, de 

la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la 
que se fija la siguiente doctrina legal: «Sin per-
juicio de las facilidades que han de otorgárse-
les, derivadas de lo dispuesto en el artículo 14 
del Tratado General de Cooperación y Amistad 
entre la República Oriental de Uruguay y el 
Reino de España, firmado el 23 de julio de 1992, 
los nacionales de Uruguay, ni quedan equipa-
rados a los ciudadanos de los Estados miem-
bros de la Unión Europea en lo que hace al 
régimen jurídico que regula los derechos de 
residencia y trabajo en España, ni dejan de 
estar sujetos al régimen establecido en la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Dere-
chos y Libertades de los Extranjeros en España 
y su Integración Social, y en sus normas regla-
mentarias de desarrollo, siéndoles de aplica-
ción, por ende, la norma contenida en el 
artículo 38.1 de dicha Ley, según la cual: para 
concesión inicial de la autorización de trabajo, 
en el caso de trabajadores por cuenta ajena, se 
tendrá en cuenta la situación nacional de 
empleo».

En el recurso de casación en interés de la 
Ley 5/2005, interpuesto por el Abogado del Estado, en 
nombre y representación de la Administración Gene-
ral del Estado, la Sala Tercera (Sección Quinta) del Tri-
bunal Supremo ha dictado sentencia, en fecha de 26 
de septiembre de 2006, que contiene el siguiente 
fallo:

FALLAMOS

Estimamos el recurso de casación en interés de la ley 
interpuesto por la representación procesal de la Adminis-
tración del Estado contra la sentencia que con fecha 28 de 
octubre de 2004 dictó la Sección Tercera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de la Comunidad Valenciana en el recurso de apela-
ción número 176 de 2004. Y fijamos como doctrina legal la 
siguiente:

Sin perjuicio de las facilidades que han de otorgárse-
les, derivadas de lo dispuesto en el artículo 14 del Tratado 
General de Cooperación y Amistad entre la República 

Oriental de Uruguay y el Reino de España, firmado el 23 
de julio de 1992, los nacionales de Uruguay, ni quedan 
equiparados a los ciudadanos de los Estados miembros 
de la Unión Europea en lo que hace al régimen jurídico 
que regula los derechos de residencia y trabajo en España, 
ni dejan de estar sujetos al régimen establecido en la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Liber-
tades de los Extranjeros en España y su Integración 
Social, y en sus normas reglamentarias de desarrollo, 
siéndoles de aplicación, por ende, la norma contenida en 
el artículo 38.1 de dicha Ley, según la cual: para la conce-
sión inicial de la autorización de trabajo, en el caso de 
trabajadores por cuenta ajena, se tendrá en cuenta la 
situación nacional de empleo.

No procede hacer imposición de las costas causadas 
en este recurso de casación en interés de la ley.

Publíquese este fallo en el Boletín Oficial del Estado.

Así por esta nuestra sentencia, que deberá insertarse 
por el Consejo General del Poder Judicial en la publicación 
oficial de jurisprudencia de este Tribunal Supremo, definiti-
vamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos.–Presidente: Excmo. Sr. D. Mariano de Oro-Pulido 
López; Magistrados: Excmo. Sr. D. Pedro José Yagüe Gil; 
Excmo. Sr. D. Jesús Ernesto Peces Morate; Excmo. Sr. 
D. Segundo Menéndez Pérez; Excmo. Sr. D. Rafael Fernán-
dez Valverde; Excmo. Sr. D. Enrique Cancer Lalanne. 

 19678 SENTENCIA de 3 de octubre de 2006, de la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, por la que se 
anulan los apartados dos y tres del artículo 5 y 
apartados uno, dos y tres de la disposición 
transitoria segunda del Real Decreto 833/2003, 
de 27 de junio, por el que se establecen los 
requisitos técnicos que deben cumplir las esta-
ciones de Inspección técnica de vehículos 
(ITV), a fin de ser autorizadas para realizar esa 
actividad.

En el recurso contencioso-administrativo 105/2003, 
interpuesto por la Asociación Española de Entidades 
Colaboradoras de la Administración en la Inspección Téc-
nica de Vehículos (A.E.C.A.-I.T.V.), representada por la 
Procuradora doña María Teresa Puente Méndez, la Sala 


